
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  0300-AD-82

Lima, 09,de. JUNIO0eBS
CONSTDERANDO :

Que, por Resolución N*135-AD-82 5e ha aprobado el Cuadro para Asignaciónde Personal del TPD para 1982 ;
Que, mediante D.S. 038-PCM-81 se establecen Los porcentajes para Las nemuneraciones complementarias entre Las que se encuentran Las que CoOnes-
ponden a Trabajao Altamente Especializado y por Función Asesora ñ

Que, es necesario fijar Los porcentajes por dichas remuneraciones a Los
funcionarios del Comité de Asesoramiento de La Dinección Ejecutiva, deacuerdo con La Resolución Jefatural N*006-AD-82 que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del IPD. ; -
Estando a Lo opinado por Las Oficinas de Planificación y de Asesoría Ju-n£dica y de conformidad con el Mt. 10% del D.S. N* 002-82-PCM, D.L. N?
20555, Decreto Legislátivo N*135 y R.M. 834-ME-81 ;
SE RESUELVE :

y At££culo Primero .- ASIGNAR Las remuneraciones complementarias a los can
gos de Asesor 1 del Comité de Asesonamiento de La DÁ¡rección Ejecutiva, de acuerdo al siguiente detalle : =

No DENÓOMINACTON DEL REMUNERACIÓN POR TAE
DE CARGO CARGO ASESORIA

009 Asesor 1 20 % 9%010 Asesor 1 20 % 10 5011 Asesor 1 20 % 14 5

% Arí£oulo Segundo .- El egreso que onigine La aplicación de La presente
Resolución, 5e hará con cargo a La comespondienteAsígnación Presupuestal del Programa 1361 del Pliego del TPD para el presente año.

Regístrese y comuntquede
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